
 

 

 
Medellín, abril 22 de 2022 
 
 

EL SECRETARIO DEL CONSEJO ACADÉMICO DE LA INSTITUCIÓN UNIVERSITARIA ITM 
 

INFORMA QUE: 
 
En sesión extraordinaria asincrónica, llevada a cabo a través de los correos electrónicos de 
los miembros del Consejo, el día veintidós (22) de abril del año en curso, el Consejo 
Académico de la institución decidió:  
 
 

1. Modificar del calendario académico del 2022- 1, en lo referente a las fechas 

establecidas para registrar en el SIA el 60% de las notas. El nuevo periodo es desde 

el 26 de abril al 08 de mayo.  

 

2. Elegir como representantes de las facultades ante el Comité de ética a las docentes: 

Maria Constanza Torres con 06 votos y Sandra Sulay Arango con 10 votos. 

 
 
AVISO: El presente comunicado sólo tiene como finalidad dar a conocer a la comunidad 
ITM, los asuntos discutidos durante la sesión. Para conocer a completitud las decisiones 
relacionadas con cada punto del orden del día, por favor consultar las correspondientes 
resoluciones, actas o solicitar constancia de las decisiones a la Secretaría General. 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUAN ESTEBAN ALZATE ORTIZ 
Secretario General 
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